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1 INTRODUCCIÓN 

ACCEDA-Justicia es un proyecto que facilita la comunicación entre los ciudadanos y los 

Órganos Judiciales de la Administración de Justicia con el objetivo de facilitar el intercambio 

electrónico de información y agilizar ciertos trámites, entre otros, el proceso de solicitud de 

revisión de expedientes de tutela por parte de las personas legitimadas para ello según lo 

dispuesto en la Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal 

para el apoyo a las personas con discapacidad. De este modo, ACCEDA-Justicia permite 

enviar las solicitudes de revisión de forma telemática sin necesidad de desplazamiento a los 

Órganos Judiciales.  

Los únicos requisitos necesarios son la legitimación legal para la solicitud de las mencionadas 

revisiones de los procedimientos de tutela y disponer de un certificado electrónico válido 

para verificar la identidad. 

 

2  ENVÍO DE LA SOLICITUD DE REVISIÓN DE EXPEDIENTES DE TUTELA   

Accedemos a la url de ACCEDA: https://acceda.justicia.es y seleccionamos la opción 

Solicitudes sobre procedimientos de discapacidad del Menú Solicitudes. 

 

Para visualizar todas las opciones de solicitudes hacemos scroll con nuestro ratón y, tras ello, 

seleccionamos en el menú la opción de Solicitudes sobre procedimientos de discapacidad. 
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A continuación, seleccionamos la opción de Solicitud de revisión de medidas/ Rendición de 

cuentas anuales pulsando sobre la misma. 

 

 

 



    

12 

 

En este momento, la aplicación nos solicita que nos identifiquemos para poder acceder al 

formulario de solicitud. Para ello, clicamos sobre Acceso con cl@ve. 

 

Elegimos el método con el que vamos a acceder (certificado electrónico, clave pin 24h, clave 

permanente, residente europeo). En este caso, vamos a seleccionar la opción de 

DNIe/Certificado electrónico. 

 

Finalmente, seleccionamos el certificado de firma y pulsamos sobre Aceptar. 
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A continuación, accedemos a una pantalla inicial en la que se describe la finalidad del 

formulario de solicitud y la información que es necesaria proporcionar para completarla. 

Disponemos adicionalmente de un enlace mediante el cual podemos proceder a la descarga 

de este manual.  

 

Tras leerlo atentamente y, en su caso, descargar este manual, podemos acceder al 

formulario clicando sobre la opción Acceder al Procedimiento. 

Para descargar el manual solo debemos de pulsar sobre Guía para Completar la solicitud de 

revisión y, el mismo se descarga de forma automática en formato PDF. 
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A continuación, pulsamos sobre Acceder al Procedimiento y visualizamos la siguiente 

pantalla: 

 

Una vez que hemos accedido al mencionado formulario, iremos cumplimentando los 

diferentes campos con la información necesaria. En este primer paso, cumplimentamos los 

datos mediante cada uno de los desplegables disponibles y pulsamos sobre Enviar. 



    

15 

 

 

 

A continuación, cumplimentamos el formulario referido al Solicitante: 
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Si seleccionamos la opción de comunicación mediante medios no electrónicos, se muestran 

de forma automática los campos de Dirección Postal del Solicitante para que puedan ser 

registrados. 

 

Tras ello, debemos de seleccionar el tipo de representación, así como indicar el Rol del 

solicitante mediante el despegable habilitado para ello. 

 

 

 Solicitud en representación del interesado: en el caso de que se realice este tipo de 

representación, vemos como al seleccionar esta opción se habilitan de forma automática 

varios campos adicionales mediante los cuales vamos a incluir la información relativa al 

representado. 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

Es obligatorio adjuntar el documento que acredita dicha 

representación (certificado de representación) al realizar la 

solicitud. 
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Tras ello, cumplimentamos los datos referentes a la Dirección del Solicitante y podemos 

además añadir documentación adjunta adicional a nuestra solicitud.  

  

Para añadir la documentación pulsamos sobre Selecciona Archivo.  Una vez añadido 

podemos retirar el archivo y/o adjuntar otro documento pulsando sobre Eliminar. 

 

 IMPORTANTE 

  

 

Si tras haberse dictado las medidas de apoyo judiciales, la persona con 

discapacidad cambia de domicilio a otro de distinto partido judicial, se 

deberá informar al juzgado para que remita el expediente a otro 

juzgado del nuevo partido judicial.  
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 Datos del Tutor: Si pulsamos sobre la opción de datos Incluir datos del tutor, se habilitan 

de forma automática los campos relativos al registro de los datos de éste. 

En el caso de que el rol del solicitante o interesado sea el Tutor, entonces esta opción 

estará deshabilitada. 

 

 

 

A continuación, cumplimentamos el segundo apartado del formulario: Datos del 

procedimiento. 

 

Para ello, acudimos a la resolución de referencia donde disponemos de los referidos datos 

de: 

 Fecha 

 Código 

 Número de procedimiento 
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Fecha  

 

 

En este caso, estamos ante PMC (Pieza de Medidas Cautelares) 11/2015, cuya fecha de la 

resolución es de veintitrés de abril de dos mil dieciocho: 

 

 

Y, en último lugar, cumplimentamos los campos del apartado Persona con discapacidad o con 

capacidad judicialmente modificada, pudiendo añadir si lo consideramos conveniente, en el 

campo de texto libre de Observaciones información adicional a nuestra solicitud. 
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A continuación, pulsamos sobre el botón Enviar. 

 

 

 TEN EN CUENTA 
  

 

 

1.1 Envío y firma de la solicitud 

Una vez que hemos confirmado el envío de la solicitud, el sistema nos confirma el envío de 

datos y nos ofrece la posibilidad de verlos en formato PDF. Desde esta misma pantalla 

procederemos a la firma de la solicitud. 

En los formularios debemos de cumplimentar todos aquellos campos 

señalados con asterisco (*) de forma obligatoria para poder continuar 

con el procedimiento de solicitud. 
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Primero, pulsamos en el checkbox de selección del método de firma y después sobre el 

checkbox para dar el consentimiento previo a esta, y clicamos finalmente en Firmar: 

 

A continuación, se abre un cuadro de diálogo para que confirmemos que queremos abrir la 

aplicación autoFirm@ y, a continuación, pulsamos sobre el botón Firmar. Seleccionamos el 

certificado digital que corresponda y clicamos sobre Aceptar y tras ello sobre Firmar. 
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2 REVISIÓN DE SOLICITUDES 

Tras la firma de la solicitud, el sistema nos informa de que la misma ha sido registrada con 

éxito. Nos muestra además un resumen de los datos guardados y nos da la posibilidad de 

descargar, guardar o imprimir la solicitud y/o el justificante de registro: 

 

 

Si pulsamos sobre el botón de Justificante de registro, podemos descargar y visualizar el 

mismo: 
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De igual modo, obtenemos el documento PDF correspondiente a nuestra solicitud pulsando 

sobre Solicitud. 
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2.1 Mis solicitudes 

Además de la confirmación en pantalla del registro correcto de la solicitud, en la dirección de 

email que hemos indicado en el formulario, recibimos un correo del Ministerio de Justicia 

confirmando que nuestra solicitud ha sido registrada correctamente. 

 

Dicho email incluye nuestro número identificador y un enlace desde el que podremos 

acceder a nuestra solicitud. Las solicitudes presentadas se encuentran en el menú principal 

de Mis solicitudes. 

 

Finalmente, si pulsamos sobre la solicitud, visualizamos la información contenida en la misma. 

En el caso de que dispongamos de documentación, se muestra la pestaña correspondiente 

destacada en negrita. 

 


